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Z 5 t¡¡E 20tS ,

DECRETO ALCALDICIO tt" 3-& VISTOS: Las facultades que me ororgan tos Ar.r.
N1r 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Constitucional Lle
Municipaliclades y sus modificaciones; Art. 19, N'B de la constitución política tle
Chile; Lcy 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N" tJ7,
del 09 dc I'-ebrero de 1993 ordenanza sobre Normas Sanitarias para la comu.r;r tle
Buf n, Capítulo II, Art.4, Capítulo Vl Art.27,28y 29,

C0NSIDERANDO: 1.- Que por. Decreto Alcaldicig N. 132 de fecha 15 de Ener.o ,kr
2019, el Sr. Alcalde delega en la Administradora Municipal(S) Sra. Nanry Viviana
Vargas Sandoval, atribuciones y facultades Alcaldicias, desde el 15 de Enero al 27 de
Enelo cle 2019, ambas fechas inclusive.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 176, de fecha L7 de Enero rlc
2019, se cotrcede permiso compensatorio al funcionario don Gerónimo Martini
Gormaz, Secretario Municipal, desde 18 de Enero al 04 de Febrero de 2019, arnlras
l'eclias inclusive. Nómbrese como Secretaria Municipal subrogante a doña Irma varges
Reinoso, l:-ncargada de Recursos Humanos, desde 1B de Enero al 04 de Febrelo tlt:
2019, anlbas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y:;rrr
pcljrricio tlu srrs actuales lunciones.

3.- La Proüdencia No 757, de fecha 16 de Enero de 201,),
ingresatla ¡ror cl Pastor S¿rmuel Peña, Ministerio Evangelístico siglo XXI, quien soli{ ilir
¿rutorizac¡óll ¡rara t'ealizar la Celebración por 1¿r Aniversario del Templo. !,¡
Rerolución de la sra- Administradora Municipal(s). donde autoriza e instrrrye
rlecreta r.

4.- La Proüdencia No 237, de fecha 07 de Enero de 2019,
inglesacla pol Guillermo Morales Zúñiga, quien'solicita autorización para realizar.
campaña Solidaria para reunir agua envasada para los vecinos de las localidades rle
Ranguc, [,os IIornos, Pintué y Aculeo, Comuna de Paine. La Resolución del Sr. Alcaltle,
donde instr tve d ecretar.

5.- La Providencia N'545, de fecha 14 de Enero de 2019, donrlc
María Silva AIbornoz, Villa fosé Miguel carrera, solicita autorización para realizar fi:ri¡
de las pulgas dos veces al mes l,a Ileso I ción del Sr. Alcal e. donde instruve d ecret.¡r

vidatl.

DECRETO.

1.- Autorizase las actividades que a continuación se indican, err l:r
f-echa, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por los interesados:

Solicitante Lugar

ll a cti

Pastor Sanluel Peña,
Ministelio
Evangelístico
Revelación Siglo XXI

CLrillernlo Molales
ZLiñiga, Aglupación
IIrrellas Brrinenses

Templo Renacer, u bicaclo
en La Estancilla de VilLrr o,

sitio N. 4.

Escenario Central rle lrr

Plaza de Armas de Bu in.

ILUSIRE MUNICIPAIIDAD DE EUIt{

Actividad Fecha

Horario

Celebración
Aniversario
Tenrplo

1".
del

25.OL.20t9
26.0t.2079

18:00 a las 00:00
horas del día
siguiente

Campaña Solldaria
de recolección de
agua para vecinos
de la Comuna de
Paine

26.O7.2079
10:00 a 23:00 Hrs
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2.- Autorizase la actividad que a continuación se indica, en llr
l'ech., horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el interesado, la que
implicará uso de la üa pública:

Organización Lugar

Ma¡ ía Silva
Albornoz, Villa José
M igrrel Carrera

IlE, ,;lnr ¡ l UIr{.rtrdl

v

Calle Jacques Clro n
Chol, entre H or¡c i, r

Fernández y JLra rr

Peñaloza, Alto ahrrtl

3.- EI uso de parlantes interiores y/o exteriores será en totio
modcrado de confbrmidad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.

ANóTESE, coMUNf euEsE y ARCHIVESE.

REINOSO
NICIPAL (S)

AVA L
SEC ICIPAL (S)

c.+-\lr_\i¡
I1\',VS ll'lt. rx\\
t)ts l rctoN:

s.!rrri,l.rrl (l,rnun¡l
¡r'lrrvr) Sl(:!llJ

Por rden del Sr. Alcalde

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN

Actividad Fecha
Horario

Feria de las Pu lgas
Dos veces al meg

desde el
27.0I.20t9
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